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                       NO SI        

INICIO 
Visita de vendedor a clientes 

Recolección de carcasas 
Diligenciar orden de servicio 

Transportar carcasas a planta 
Descargar carcasas en planta 

INSPECCION INICIAL: Se hace una revisión completa y profunda de la carcasa para aceptar a aquellas que garanticen una nueva vida sin que se presente debilitamiento después del reencauche. El objetivo es seleccionar las carcasas que pueden ser reencauchadas y rechazar las que no ofrecen esta garantía. 
Diligenciar formato de rechazos CUMPLE 

Diligenciar ficha de trabajo 
Almacenar en zona de rechazos RASPADO: Con la raspadora se retira la banda de rodamiento desgastada respetando los perfiles y espesores recomendados por los fabricantes, a fin de obtener una precisa geometría y textura de la superficie raspada, permitiendo la colocación de una nueva banda de rodamiento. 
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Diligenciar ficha de trabajo 
GRATADO: En este proceso se eliminan las partes deterioradas que se pueden retirar de la carcasa sin afectar la calidad y resistencia de la misma, preparando un estado de superficie apto para recibir la nueva banda de rodamiento. 

Diligenciar ficha de trabajo 
CEMENTADO: Se impregna la carcasa con una solución de caucho la cual permitirá la fijación de los productos aplicados.  

Diligenciar ficha de trabajo 
RELLENO: Aquí se reconstruye el perfil de la carcasa en los puntos que fueron gratados por medio de la colocación de goma y parches. 

Diligenciar ficha de trabajo 
EMBANDADO: En este proceso gracias a maquinaria de última tecnología se coloca la banda de rodamiento de forma exacta garantizando el centrado que es definitivo para el buen desempeño de la llanta reencauchada. 

PREPARACION EMBANDADO: Se prepara la banda de rodamiento cortándola a la longitud adecuada según la dimensión de la carcasa. 

Diligenciar ficha de trabajo 
PREPARACION VULCANIZADO: En esta etapa se colocan membranas internas y externas, de esta forma se facilita la aplicación técnica de vacío. 

Diligenciar ficha de trabajo 
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            NO   SI    

VULCANIZADO: Es la unión definitiva de la banda, los productos crudos y la carcasa, durante la vulcanización se deben controlar parámetros indispensables como presión y temperatura los cuales garantizan la correcta fijación de la nueva banda de rodamiento. 
INSPECCION FINAL: Este proceso esencialmente visual y táctil, se hace una revisión detallada para verificar que los productos cumplen con todas las normas de calidad y seguridad de Michelin. En todos los procesos se realiza un exhaustivo control de calidad que garantiza seguridad y respaldo en cada una de las llantas. 

CUMPLE 
Diligenciar ficha de trabajo 

REPARACION: consiste en reparar la no conformidad detectada en inspección final 

Almacenar en zona de producto terminado 
FACTURACION DE PRODUCTO CON TODAS LAS ESPECIFICACIONES 
Transportar producto terminado y rechazos a clientes 

Firmar factura y devolver al auxiliar administrativo 
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LISTA DE CHEQUEO INSPECCIONES DE SEGURIDAD  Esta lista de chequeo funcionara como herramienta para la detección de condiciones que se deban mejorar y en las que se deba tener un plan de acción. Estas condiciones las vamos a calificar de la siguiente manera: NE No evaluable: la condición no aplica o no es evaluable para esta empresa T  Total: la condición cumple totalmente con los requisitos exigidos  P  Parcial: cuando la condición cumple entre el 50% y el 99% con los requisitos exigidos. I  Insuficiente: cuando la condición cumple menos del 50% de los requisitos exigidos. SEGURIDAD OPERADORES CONDICION DE SEGURIDAD NE T P I OBSERVACIONES       Personas en el área operativa con cabello largo usan el cabello recogido  X    Los operadores no usan anillos, cadenas, aretes, relojes   X  Retirar elementos como cadenas y manillas Los operadores cuentan con los elementos de protección necesarios para la actividad que están realizando   X  Se recomienda uso de protectores auditivos de copa  Los operadores tienen la capacitación necesaria para cumplir con las labores asignadas  X    
Los operadores cumplen con la normatividad existente de seguridad, uso de EPI’s y políticas dadas por la empresa   X   
Los alimentos suministrados por la empresa cumplen con las condiciones de higiene y normas adecuadas para la manipulación de alimentos 

  X  Se recomienda hacer verificación de restaurante, complimiento de normas para manipulación de alimentos Existen tiempos de descanso para realización de pausas activas  X    SEGURIDAD MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS CONDICION DE SEGURIDAD NE T P I OBSERVACIONES Las partes móviles de las máquinas están perfectamente aisladas para evitar atrapamiento   X   
Las maquinas cuentan con sistemas de paradas de emergencia   X    Existen sistemas de seguridad que eviten   X   
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riesgos al realizar los mantenimientos Al realizar las labores de mantenimiento los equipos permanecen apagados  X    Las herramientas utilizadas son las adecuadas para el desarrollo de cada labor   X   Las maquinas cuentan con la respectiva señalización de riesgos específicos, como riesgo eléctrico   X   
Existe señalización de los EPI’s que se deben usar en determinadas áreas o al realizar labores especificas   X   
Las zonas de alto voltaje se encuentran señalizadas y aisladas  X    Las maquinas cuenta con el respectivo mantenimiento  X    Las cajas de breakers se encuentran cubiertas y señalizadas   X  Algunas cajas de breakers no cuentan protección adecuada SEGURIDAD INSTALACIONES CONDICION DE SEGURIDAD NE T P I OBSERVACIONES Existe señalización de las áreas de circulación de personal   X  En la parte nueva de la planta no existe señalización de circulación de personal Las áreas de circulación, entradas y salidas se encuentran despejadas y libres de obstáculos  X    
El tejado está libre de perforaciones   X  Al llover se presentan goteras en diferentes áreas Existe un punto de encuentro en caso de emergencias y es de conocimiento de todos el personal de la empresa  X    
La iluminación es adecuada específicamente para cada labor que se esté realizando  X    
La estructura de la edificación se encuentra en óptimas condiciones  X    SEGURIDAD ALMACENAMIENTO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTO TERMINADO Y DESPERDICIOS CONDICION DE SEGURIDAD NE T P I OBSERVACIONES Existe señalización en las áreas de almacenamiento de materias primas, producto terminado y desperdicios.   X  Señalización en el suelo en la nueva parte de la planta Las materias primas están clasificados y ordenados de manera adecuada  X    Son suficientes y adecuados para cada área los recipientes de recolección de desechos  X    Las materias primas que lo requieran cuentan con señalización y hojas de seguridad  X    
Los desechos se encuentran debidamente separados y listos para su adecuada disposición.  X     
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   Según la Resolución número 2346 del 11 julio de 2007 del ministerio de la protección social, Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales, se destaca lo siguiente para que Renoboy Planta Duitama de cumplimiento a la normatividad legal vigente en todo lo referente al diseño e implementación del sistema de la seguridad y salud en el trabajo:  Tipos de Evaluaciones Medicas Ocupacionales: Las evaluaciones médicas ocupacionales que debe realizar Renoboy Planta Duitama en forma obligatoria son como mínimo, las siguientes:  1) Evaluación médica pre -ocupacional o de pre-ingreso.  2) Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas, ya sean programadas o por cambios de ocupación en la institución.  3) Evaluación médica post-ocupacional o de egreso.  Renoboy Planta Duitama deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales cuando lo crea conveniente, tales como post – incapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en el desarrollo de las actividades en el trabajo o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares.   A continuación se hace la descripción de las características que deben tener cada una de los tipos de evaluaciones médicas ocupacionales:  1. Evaluaciones médicas pre-ocupacionales o de pre-ingreso: Son aquellas que se realizan para determinar las condiciones de salud física, mental y social del trabajador antes de su contratación, en función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea y perfil del cargo.  El objetivo es determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma eficiente las labores sin perjuicio de su salud o la de terceros, comparando las demandas del oficio para el cual se desea contratar con sus capacidades físicas y mentales; establecer la existencia de restricciones que ameriten alguna condición sujeta a modificación, e identificar condiciones de salud que estando presentes en el trabajador, puedan agravarse en desarrollo del trabajo. 
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 Renoboy Planta Duitama tiene la obligación de informar al médico que realice las evaluaciones médicas pre – ocupacionales, sobre los perfiles del cargo describiendo en forma breve las tareas y el medio en el que se desarrollará su labor.  En el caso de que se realice la contratación correspondiente, Renoboy Planta Duitama deberá adaptar las condiciones de trabajo y medio laboral según las recomendaciones sugeridas en el reporte o certificado resultante de la evaluación médica pre – ocupacional.  El médico debe respetar la reserva de la historia clínica ocupacional y sólo remitirá a Renoboy Planta Duitama el certificado médico, indicando las restricciones existentes y las recomendaciones o condiciones que se requiere adaptar para que el trabajador pueda desempeñar la labor.  2. Evaluaciones Médicas Ocupacionales Periódicas: Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se clasifican en programadas y por cambio de ocupación.  a) Evaluaciones médicas periódicas programadas: Se realizan con el fin de monitorear la exposición a factores de riesgo e identificar en forma precoz, posibles alteraciones temporales, permanentes o agravadas del estado de salud del trabajador, ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de establecer un manejo preventivo.  Dichas evaluaciones deben ser realizadas de acuerdo con el tipo, magnitud y frecuencia de exposición a cada factor de riesgo, así como al estado de salud del trabajador. Los criterios, métodos, procedimientos de las evaluaciones médicas y la correspondiente interpretación de resultados, deberán estar previamente definidos y técnicamente justificados en los sistemas de vigilancia epidemiológica, programas de salud ocupacional o sistemas de gestión, según sea el caso.  b) Evaluaciones médicas por cambios de ocupación: Renoboy Planta Duitama tiene la responsabilidad de realizar evaluaciones médicas al trabajador cada vez que éste cambie de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores de riesgo, en los que detecte un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia. En todo caso, dichas evaluaciones deberán responder a lo establecido en el Sistema de Vigilancia Epidemiológica, programa de salud ocupacional o sistemas de gestión.  
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Su objetivo es garantizar que el trabajador se mantenga en condiciones de salud física, mental y social acorde con los requerimientos de las nuevas tareas y sin que las nuevas condiciones de exposición afecten su salud.  Los antecedentes que se registren en las evaluaciones médicas periódicas, deberán actualizarse a la fecha de la evaluación correspondiente y se revisarán comparativamente, cada vez que se realicen éste tipo de evaluaciones.  3. Evaluaciones Médicas Ocupacionales De Egreso: Aquellas que se deben realizar al trabajador cuando se termina la relación laboral. Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas.  Renoboy Planta Duitama deberá informar al trabajador sobre el trámite para la realización de la evaluación médica ocupacional de egreso.   Si al realizar la evaluación médica ocupacional de egreso se encuentra una presunta enfermedad laboral o secuelas de eventos laborales - no diagnosticados -, ocurridos durante el tiempo en que la persona trabajó, el empleador elaborará y presentará el correspondiente reporte a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL SURA S.A.), la cual deberá iniciar la determinación de origen.  Información básica requerida para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales. Para realizar las evaluaciones médicas ocupacionales, Renoboy Planta Duitama deberá suministrar la siguiente información básica:  1. Indicadores epidemiológicos sobre el comportamiento del factor de riesgo y condiciones de salud de los trabajadores, en relación con su exposición.  2. Estudios de higiene industrial específicos, sobre los correspondientes factores de riesgo.  3. Indicadores biológicos específicos con respecto al factor de riesgo.  Contenido de la evaluación médica: Toda evaluación médica ocupacional debe ser firmada por el trabajador y por el médico evaluador, con indicación de los números de registro médico y de la licencia en salud ocupacional, indicando el tipo de evaluación - pre ocupacional, periódico, de egreso o específico, realizado.    Tanto en las evaluaciones médicas pre – ocupacionales como en las periódicas programadas, se deberán anexar los conceptos sobre restricciones existentes, describiendo cuáles son, ante qué condiciones, funciones, factores o agentes de riesgo se producen, indicando si son temporales o permanentes y las recomendaciones que sean pertinentes.  
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La información mínima que debe quedar registrada en las diferentes evaluaciones médicas ocupacionales, debe ser la siguiente:  - Fecha, departamento, ciudad en donde se realiza la evaluación médica.  - Persona que realiza la evaluación médica.  - Datos de identificación de Renoboy Planta Duitama.  - Actividad económica de Renoboy Planta Duitama. - Nombre de las correspondientes administradoras de pensiones, salud y riesgos profesionales a las cuales está afiliada la persona. - Datos de identificación y sociodemográficos del trabajador.  - Datos correspondientes al diligenciamiento de la anamnesis, haciendo énfasis en la ocurrencia de accidentes o enfermedades laborales y su atención, así como en antecedentes ocupacionales, indicando nombre de la empresa, actividad económica, sección, cargo u oficio, descripción de tareas o funciones y anexando todo documento, soporte o fundamento aportado por la persona evaluada, en especial, lo correspondiente al desarrollo de tareas y funciones. Igualmente, procederá a complementar la información existente en la historia clínica cuando hubiere sido registrada con anterioridad.  - Tiempo en años y meses de antigüedad en cada cargo u oficio desempeñado por el evaluado.  - Listado de factores de riesgo a los que haya estado expuesto, anotando niveles de exposición y valores límites permisibles a la fecha de la medición, si los hay, en cada oficio realizado, según lo referido por el trabajador y la información que se suministre como parte de los antecedentes laborales. Se deberá incluir en el listado, el tiempo en años y meses de exposición a cada agente y factor de riesgo y las medidas de control implementadas.  - Datos resultantes del examen físico.  - Impresión diagnóstica o diagnóstico confirmado, que puede incluir la presunción de origen laboral, cuando la hubiere, caso en el cual se deberá fundamentar brevemente.  Personal responsable de realizar las evaluaciones médicas ocupacionales: Las evaluaciones médicas ocupacionales deben ser realizadas por médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional, para lo cual Renoboy Planta Duitama se ha comprometido en 
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la contratación de un médico que cumpla con las anteriores especificaciones para la realización de los exámenes médicos ocupacionales correspondientes.  El médico evaluador deberá entregar al trabajador copia de cada una de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas, dejando la respectiva constancia de su recibo.  Valoraciones complementarias a las evaluaciones médicas ocupacionales. Las valoraciones médicas complementarias forman parte de las evaluaciones médicas ocupacionales y deberán programarse con anterioridad a su realización; en ellas participarán diferentes profesionales de la salud, según se requiera historia clínica ocupacional y serán analizados por el médico en la respectiva evaluación médica ocupacional.  El médico informará al trabajador el resultado de las pruebas o valoraciones complementarias.  Para realizar las pruebas o valoraciones complementarias se necesita el consentimiento informado por parte del trabajador.  Contratación y costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las valoraciones complementarias: El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las pruebas o valoraciones complementarias que se requieran, estará a cargo de Renoboy Planta Duitama en su totalidad. En ningún caso, pueden ser cobrados ni solicitados al aspirante o al trabajador.  Renoboy Planta Duitama las podrá contratar con Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud Ocupacional o con Entidades Promotoras de Salud, las cuales deben contar con médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional.  Renoboy Planta Duitama también puede contratar la realización de dichas valoraciones directamente con médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional.  Trámite resultante de la evaluación médica ocupacional: Si como resultado de cualquiera de las evaluaciones médicas ocupacionales practicadas a un trabajador, se diagnostica enfermedad común o laboral, el médico que la realice tiene la obligación de remitir al trabajador a los servicios de atención en salud que se requieran.  Así mismo, cuando como consecuencia de la evaluación médica ocupacional realizada, se presuma la existencia de una enfermedad laboral, Renoboy Planta Duitama procederá a reportar la enfermedad, siguiendo las instrucciones establecidas en la normatividad vigente. 
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 Recibido el reporte, las entidades administradoras deben iniciar el trámite de determinación de origen del evento.  Historia clínica ocupacional: La historia clínica ocupacional es el conjunto único de documentos privados, obligatorios y sometidos a reserva, en donde se registran cronológicamente las condiciones de salud de una persona, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Puede surgir como resultado de una o más evaluaciones médicas ocupacionales. Contiene y relaciona los antecedentes laborales y de exposición a factores de riesgo que ha presentado la persona en su vida laboral, así como resultados de mediciones ambientales y eventos de origen laboral.  La historia clínica ocupacional forma parte de la historia clínica general, por lo que le son aplicables las disposiciones que a ésta la regulan.  
• Contenido mínimo de la historia clínica ocupacional: La historia clínica ocupacional deberá contener los documentos resultantes de cada una de las evaluaciones médicas realizadas al trabajador durante su vida laboral y deberá estar disponible cada vez que se vaya a practicar una evaluación.  También forman parte de la historia clínica ocupacional, las evaluaciones o pruebas complementarias, así como las recomendaciones pertinentes. Los antecedentes registrados en la historia clínica ocupacional deben corresponder a la vida laboral del trabajador; una vez registrados podrán omitirse en posteriores registros de evaluaciones, pero tales antecedentes deben ser tenidos en cuenta en cada una de ellas. La historia clínica ocupacional deberá mantenerse actualizada y se debe revisar comparativamente, cada vez que se realice una evaluación médica periódica.  Reserva de la historia clínica ocupacional: La historia clínica ocupacional y en general, los documentos, exámenes o valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente confidenciales y hacen parte de la reserva profesional; por lo tanto, no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo los siguientes casos:  - Por orden de autoridad judicial. - Mediante autorización escrita del trabajador interesado, cuando éste la requiera con fines estrictamente médicos. - Por solicitud del médico o prestador de servicios en salud ocupacional, durante la realización de cualquier tipo de evaluación médica, previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y análisis de la historia clínica ocupacional. - Por la entidad o persona competente para determinar el origen o calificar la pérdida de la capacidad laboral, previo consentimiento del trabajador. 
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 En ningún caso, Renoboy Planta Duitama podrá tener acceso a la historia clínica ocupacional.  Guarda de las evaluaciones médicas ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales: El médico especialista en salud ocupacional contratado por Renoboy Planta Duitama para la realización de los exámenes médicos ocupacionales, guardará y mantendrá la confidencialidad de las evaluaciones médicas y de las historias clínicas ocupacionales.  Diagnóstico de salud: Toda persona natural o jurídica que realice evaluaciones médicas ocupacionales de cualquier tipo, deberá entregar a Renoboy Planta Duitama un diagnóstico general de salud de la población trabajadora que valore, el cual se utilizará para el cumplimiento de las actividades de los subprogramas de medicina preventiva y del trabajo, de conformidad con lo establecido por el artículo 10 de la Resolución 1016 de 1989, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.  El diagnóstico de salud debe comprender como mínimo, lo siguiente:   1. Información sociodemográfica de la población trabajadora (sexo, grupos etarios, composición familiar, estrato socioeconómico).  2. Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores de riesgos ocupacionales.  3. Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los trabajadores y los resultados objetivos analizados durante la evaluación médica, Tal información deberá estar diferenciada según áreas u oficios.  4. Sintomatología reportada por los trabajadores.  5. Resultados generales de las pruebas clínicas o paraclínicas complementarias a los exámenes físicos realizados.  6. Diagnósticos encontrados en la población trabajadora.  7. Análisis y conclusiones de la evaluación.  8. Recomendaciones.  El diagnóstico de salud al que se hace referencia deberá ser utilizado para implementar medidas que permitan mejorar la calidad de vida de los trabajadores, en especial, las relativas al cumplimiento y desarrollo de los programas de 
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promoción de la salud y la prevención de accidentes o enfermedades laborales, así como de aquellas comunes que puedan verse agravadas por el trabajo o por el medio en que éste se desarrolla.  Dicho diagnóstico no podrá contener datos personales ni individualizados de cada uno de los trabajadores.   Registró de evaluaciones médicas ocupacionales: En la historia clínica ocupacional se debe llevar un registro de las evaluaciones médicas realizadas, el cual deberá contener:   1. Identificación del trabajador, tipo y fecha de evaluación.  2. Identificación de la entidad o persona que realizó la evaluación.  3. Valoraciones o pruebas complementarias realizadas.  4. Datos del profesional o del prestador de servicios de salud ocupacional a los que sea remitida la persona y fecha de remisión. 
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   OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADORES ANTE EL SG-SST 1) Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de RENOBOY PLANTA DUITAMA, la cual deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el trabajo.  2) Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección.  3) Rendición de cuentas al interior de la empresa: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada.   4) Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo en la empresa, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.  5) Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.  6) Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.   
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7) Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.  8) Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad vigente.  9) Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es aplicable. Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y proveedores, a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST. El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los trabajadores directos o en el desarrollo de la prestación del servicio de los contratistas. 10) Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SST en las Empresas: Debe garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine el Ministerio del Trabajo quienes deberán, entre otras:  10.1) Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación. 
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10.2) Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  10.3) Promover la participación de todos los miembros de RENOBOY PLANTA DUITAMA en la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.  11)  Integración: El empleador debe involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la empresa.1 OBLIGACIONES DE LAS ADMINISTRADORAS DE RIESGOS (ARL)  Las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, dentro de las obligaciones que le confiere la normatividad vigente en el Sistema General de Riesgos Laborales, capacitarán al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo “COPASST” en Seguridad y Salud en el Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST y prestarán asesoría y asistencia técnica a sus empresas y trabajadores afiliados.2  RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES  1) Procurar el cuidado integral de su salud. 2) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 3) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo de RENOBOY PLANTA DUITAMA. 4) Informar oportunamente al empleador o proveedor acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo. 5) Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST. 6) Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.3                                                             1  MINISTERIO DEL TRABAJO. Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Santafé de Bogotá D.C., 2015. Decreto 1072 de 2015 Art. 2.2.4.6.8. 2 MINISTERIO DEL TRABAJO. Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Santafé de Bogotá D.C., 2015. Decreto 1072 de 2015 Art. 2.2.4.6.9. 3 MINISTERIO DEL TRABAJO. Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Santafé de Bogotá D.C., 2015. Decreto 1072 de 2015 Art. 2.2.4.6.10.  
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ción 
% Asignad

o 
Parámet

ros 
Calificac

ión 
Ubicació

n 
20% 

Difícil Ac
ceso=60

 pts. 
Fácil Acc

eso= 100
 pts. 

 
Experien

cia 
10% 

< De 6 a
ños= 20 

pts. 
Entre 6 y

 9 años=
 60 pts. 

> A 10 a
ños=100

 pts. 
 

Precio 
40% 

Por enci
ma del 

promed
io del 

mercado
= 30 pts.

 
Por deba

jo del pr
omedio 

del merc
ado=50 

pts. 
Promed

io del 
mercado

=100 pts
.  

Descuen
to financ

iero, seg
ún tipo d

e pago y
 cantida

d pedida
 20

% N
o otorga

 descuen
to=50 pt

s. 
Otorga d

escuent
o=100 p

ts. 
 

Entrega 
de la do

cumenta
ción soli

citada o
portuna

mente 
10% 

No exac
tos=30 

Exactos 
con atra

sos=60 
Exactos 

en el pla
zo 

solicitad
o=100 

 
Calificac

ión Tota
l:  

Estado D
el Prove

edor O C
ontratis

ta 
PROVEE

DOR/CO
NTRATIS

TA NO A
DMITIDO

 (NA): Lo
s provee

dores qu
e obteng

an una ca
lificación

 menor o
 igual a 6

5 Puntos
, no se te

ndrán en
 cuenta 

para la c
ontratac

ión.  
PROVEE

DOR/CO
NTRATIS

TA ADM
ITIDO (A

) Los pro
veedores

 que obte
ngan una

 calificac
ión en el

 rango 66
 y 100 Pu

ntos, se t
endrán e

n cuenta
 como 

proveedo
res y con

tratistas 
de RENO

BOY PLA
NTA DUI

TAMA, y
 se les re

aliza una
 evaluaci

ón seme
stral, par

a verifica
r su dese

mpeño. 
Resultad

o Estado
 Del Pro

veedor/
Contrati

sta:   
EVALUA

CIÓN Y R
E-EVALU

ACIÓN D
EL PROV

EEDOR O
 CONTRA

TISTA 
NOMBR

E DE QU
IEN HAC

E LA EVA
LUACIÓN

: 
CARGO: 

               
               

               
          

                
    

  
FECHA:  

        
PROVEE

DOR/CO
NTRATIS

TA: 
NIT: 

PERIODO
 A EVALU

AR: 
  

ASPECTO
 

CRITERIO
 P

UNTOS 
PESO 

TOTAL 
Cumplim

iento 



Versión
: 01 

RENOV
ADORA

 DE LLA
NTAS S

.A. “RE
NOBOY

” PLAN
TA DUIT

AMA 
NIT. 800

.013.349
 – 3 

 
Código

: HRG-1
8 

Fecha: 
30/01/20

17 
SISTEM

A DE G
ESTIÓN

 DE LA 
SEGUR

IDAD Y 
SALUD

 EN EL 
TRABA

JO 
Hoja    2

   de     3
 

FORMA
TO DE S

ELECCI
ÓN Y EV

ALUAC
IÓN DE

 PROVE
EDORE

S Y CON
TRATIS

TAS  
 ELABO

RÓ: Saw
dy Yulie

th Muño
z Melo 

William 
Guillerm

o Gil Viv
as 

 
REVISÓ

: Eduard
o Moren

o Zambr
ano  

APROB
Ó: Luis 

Rosend
o Vaquir

o Molina
 

 No cump
le con lo

s progra
mas y/o

 plazos a
cordado

s 
20 

0 
25% 

 
Eventua

lmente s
e atrasa 

40 
0 

 
Se antici

pa a las 
entregas

 sin auto
rización 

previa 
60 

40 
 

Es puntu
al en la a

tención 
de solici

tudes no
rmales 

80 
75 

 
Atiende 

a las soli
citudes n

ormales
 y urgen

tes con p
rontitud

 y 
puntuali

dad 
100 

90 
 

Suminist
ro De Ce

rtificado
s Y Otro

s Docum
entos So

licitados
 

No atien
de a las 

solicitud
es 

20 
0 

10% 
 

Suminist
ra los do

cumento
s, pero in

exactos 
y con atr

aso 
40 

0 
 

Suminist
ra los do

cumento
s exacto

s mas no
 de man

era 
inmedia

ta 
60 

0 
 

Suminist
ra los do

cumento
s exacto

s, y en e
l plazo so

licitado 
100 

100 
 

Asistenc
ia Técnic

a Y Dese
nvolvim

iento 
No atien

de a nue
stras sol

icitudes 
y reclam

os 
20 

0 
15% 

 
Se demo

ra para a
tender, p

ero resu
elve los 

problem
as 

40 
0 

 
Es proac

tivo y at
iende co

n eficien
cia y con

 eficacia
 

60 
60 

 
Procura 

conocer
 nuestra

s necesid
ades y re

visa sus 
proyecto

s 
100 

90 
 

Calidad 
De Dese

mpeño D
e Produc

tos Y Ser
vicios 

La relaci
ón calida

d-precio
 no es ad

ecuada 
20 

0 
50% 

 
Esta cert

ificado o
 se encu

entra en
 proceso

 de certi
ficación 

40 
20 

 
Continua

mente lo
s produc

tos y ser
vicios en

tregados
 

presenta
n proble

mas 
10 

0 
 

Eventua
lmente l

os produ
ctos y se

rvicios e
ntregado

s 
presenta

n proble
mas 

50 
0 

 
Los prod

uctos y s
ervicios 

entregad
os no pr

esentan
 

problem
as 

100 
0 

 
Calificac

ión Tota
l: 

 
Caracter

ísticas D
el Prove

edor/Co
ntratista

 
Confiabl

e (C): Mí
nimo 80

 Puntos 
Regularm

ente Con
fiable (R

C): Entre
 60 y 79 

No Conf
iable (NC

): Menos
 de 59 



Versión
: 01 

RENOV
ADORA

 DE LLA
NTAS S

.A. “RE
NOBOY

” PLAN
TA DUIT

AMA 
NIT. 800

.013.349
 – 3 

 
Código

: HRG-1
8 

Fecha: 
30/01/20

17 
SISTEM

A DE G
ESTIÓN

 DE LA 
SEGUR

IDAD Y 
SALUD

 EN EL 
TRABA

JO 
Hoja    3

   de     3
 

FORMA
TO DE S

ELECCI
ÓN Y EV

ALUAC
IÓN DE

 PROVE
EDORE

S Y CON
TRATIS

TAS  
 ELABO

RÓ: Saw
dy Yulie

th Muño
z Melo 

William 
Guillerm

o Gil Viv
as 

 
REVISÓ

: Eduard
o Moren

o Zambr
ano  

APROB
Ó: Luis 

Rosend
o Vaquir

o Molina
 

 

puntos 
Este Pro

veedor/
Contrati

sta Es: 
 

ACCIÓN
 A TOMA

R CON E
STE PRO

VEEDOR
/CONTR

ATISTA 
  


